
RECOMENDACIÓN No. 5/2012 * 

 

*La Recomendación 5/2012 se emitió al Director General de Prevención y Readaptación Social del Estado de México, el 25 

de abril de 2012, por violación de los derechos a la seguridad jurídica, integridad personal, dignidad y acceso a la justicia. El 

texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 54 fojas. 

 

Concluida la investigación de los hechos referidos en el expediente CODHEM/NEZA/533/2010, esta 

Comisión procedió al análisis de la queja, a la valoración de los informes allegados, de las pruebas 

aportadas y demás evidencias reunidas con motivo de la sustanciación del procedimiento y resolvió 

que existieron elementos que comprobaron la violación a los derechos humanos de un interno, atento 

a las consideraciones siguientes: 

 

DESCRIPCIÓN DE LA QUEJA 

 

Tras la supuesta desaparición de un teléfono celular, Jaime Salas Serratos, director del Centro 

Preventivo y de Readaptación Social Otumba Centro, ordenó al jefe de vigilancia Leandro Castro 

Martínez y al jefe de turno Víctor Flores Rodríguez, remitieran a un sentenciado por robo al área 

médica del penal, donde el tercer servidor público mencionado, con coerción al recluso y ánimo de 

encontrar dicho aparato, solicitó al médico Miguel Ángel Hernández Betanzos, le practicara un 

examen proctológico, que éste efectuó con resultados negativos. 

 

Inmediatamente después de la mencionada exploración, motu proprio,  Víctor Flores Rodríguez llevó 

al interno a un área cerrada del Centro Preventivo, donde con ayuda de los también servidores 

públicos Ángel Pérez Tinoco y Leandro Castro Martínez, a golpes sometió al recluso y le introdujo los 

dedos de la mano en el orificio anal. 

 

También, en la queja se aseveró que el interno era extorsionado por personal del mismo Centro 

Preventivo; sobre el particular, el reo aportó un número de cuenta bancaria a nombre del custodio 

Andrés Isabel Sánchez Fragoso, y se allegó a este Organismo una ficha de depósito en la que obra 

el nombre del mencionado servidor público. 

 

Durante el trámite del expediente el interno habría sido conminado por el director y personal de 

custodia de la institución carcelaria a desistirse de la acción penal ante la Representación Social en 

Otumba, también de la queja iniciada ante este Organismo, no obstante, en ampliación de 

declaración ratificó sus imputaciones ante el Ministerio Público, y esta Comisión solicitó la ampliación 

de medidas cautelares para su traslado a otro penal. Una vez en el Centro Preventivo y de 

Readaptación Social en Ecatepec, el reo hizo suya y ratificó la queja que motivó la investigación 

emprendida. 

 

PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

En la integración del expediente de queja, se solicitó a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social del estado de México el informe de Ley, así como la implementación de 

medidas precautorias tendentes a salvaguardar la integridad psicofísica del interno; en colaboración 

se requirió información a la Procuraduría General de Justicia; se instó la intervención de la 

Contraloría Interna de la Secretaría General de Gobierno, ambas de la entidad; se recabaron las 

declaraciones de servidores públicos involucrados en los hechos, del interno y de dos testigos; se 



practicaron visitas de inspección en el Centro Preventivo y de Readaptación Social Otumba Centro y 

en el mencionado órgano de control interno. Además, se recibieron, admitieron, desahogaron y 

valoraron las pruebas ofrecidas. 

 

PONDERACIONES 

 

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA, INTEGRIDAD PERSONAL, 

DIGNIDAD Y ACCESO A LA JUSTICIA 

 

En nuestro país, el cumplimiento de las penas privativas de libertad se funda en un tratamiento 

apegado a la filosofía humanística, es técnico y respetuoso de la legalidad, que permite lograr la 

reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. Cualquier acto 

contrario a este postulado incide directamente en tal fin. 

 

Así, la plena vigencia de los derechos de los reclusos, entre otros, a la seguridad jurídica, a la 

integridad personal, a la dignidad y al acceso a la justicia, constituyen obligaciones que la autoridad 

penitenciaria no debe soslayar. 

 

En consecuencia, todo acto de autoridad que se ejecute hacia internos deberá cumplir los requisitos 

establecidos en el articulo 16 de la citada Norma Fundamental, a saber: constar por escrito, ser 

emitido por autoridad competente, estar debidamente fundado y motivado, así como especificar con 

claridad la causa legal del procedimiento; además, el numeral 19 del mismo ordenamiento prohíbe 

toda molestia inferida en las prisiones sin motivo legal, que de cometerse deberá ser denunciado 

oportunamente para que así el recluso tenga oportunidad de que, mediante la previa investigación 

ministerial, se imparta justicia en términos del artículo 17 Constitucional.  

 

En el ámbito internacional, esos derechos se encuentran establecidos en los siguientes Instrumentos: 

Declaración Universal de Derechos Humanos artículos 1 y 10; en el similar XVIII de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; en los cardinales 7 y 14 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos; en los similares 5, 8 y 11.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; en el artículo 16 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles; en el numeral 27 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos; en el cardinal 

2° del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 

 

Así, en todo Centro Preventivo y de Readaptación Social del Estado de México, la integridad 

psicofísica y seguridad de quienes se encuentran recluidos es responsabilidad del director y del jefe 

de vigilancia, pues de conformidad con la fracción III del artículo 26 del Reglamento Interno de los 

Centros Preventivos y de Readaptación Social de la entidad, el director tiene como función 

establecer, mantener y controlar el orden, la tranquilidad y seguridad del Centro, coordinándose para 

ello con el jefe de vigilancia, de acuerdo a lo establecido con el artículo 36 fracción XVII del mismo 

ordenamiento legal. Y para velar por la salud física y mental de los internos y vigilar que se respeten 

las normas de higiene dentro de las instalaciones, todo Centro Preventivo debe contar con un servicio 

médico. 

 

Sin embargo, en el presente asunto, ante el supuesto extravío de un teléfono celular del director del 

Centro Preventivo y de Readaptación Social Otumba Centro, este Organismo acreditó que el 19 de 

noviembre de 2010, personal directivo, de custodia y médico, perpetró actos contrarios a la citada 



normatividad en agravio del interno, quien contra su voluntad fue auscultado analmente por un 

médico, trasladado a un área cerrada de ese inmueble por servidores públicos de vigilancia y 

custodia, donde fue golpeado y nuevamente se revisó su esfínter.  

 

Además, se allegaron a este Organismo medios de convicción de que el recluso contaba con un 

número de cuenta bancaria de un custodio, respecto de quien atribuyó extorsión.  

 

Ulteriormente, el interno habría sido conminado por personal directivo y de custodia del Centro 

Preventivo y de Readaptación Social Otumba Centro a desistir de la defensa de sus derechos ante la 

Representación Social y este Organismo. 

 

a) En efecto, en el marco de la búsqueda de un teléfono celular, Jaime Salas Serratos, infundada e 

injustificadamente, ordenó al jefe de vigilancia Leandro Castro Martínez y al jefe de turno Víctor 

Flores Rodríguez, llevaran al recluso al área médica del penal, donde ilegalmente el galeno Miguel 

Ángel Hernández Betanzos le practicó exploración proctológica. 

 

Ante esta Comisión los servidores públicos Leandro Castro Martínez y Víctor Flores Rodríguez 

coincidieron en afirmar que Jaime Salas Serratos les ordenó llevar al recluso al área médica con el 

inverosímil argumento de que se encontraba enfermo; no obstante, del respectivo estudio clínico 

toxicológico se desprende diáfanamente que el recluso se encontró asintomático, sin padecimiento 

que requiriera intervención médica, y el propio galeno Miguel Ángel Hernández Betanzos declaró 

ante este Organismo que dicho interno le fue presentado para ... revisión toxicológica ya que 

sospechaban que traía un paquete... de droga... y solicitaron los custodios que se le revisara...  éste 

accede a la revisión proctológica… 

 

Aunado a lo anterior, se corroboró que la ilegal exploración médica derivó del mencionado extravío 

de un aparato de radiocomunicación; en consecuencia, resulta inatendible la negativa de Jaime Salas 

Serratos de haber ordenado la auscultación médica del recluso y de no haber extraviado un aparato 

de telefonía, pues no sustentó con medio alguno su dicho. 

 

No pasó desapercibido para este Organismo, que el director Jaime Salas Serratos también 

transgredió lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de 

la Libertad del Estado, que prohíbe la comunicación de los internos hacia el exterior mediante 

sistemas de telecomunicación, pues el propio servidor público, durante su comparecencia afirmó a 

esta Comisión que a esa fecha ingresaba al penal a su cargo con aparatos de telefonía móvil e 

incluso permitía que reclusos usaran equipo de radiocomunicación que él mismo les facilitaba. 

 

Contrario a lo manifestado por Jaime Salas Serratos durante su comparecencia ante esta Comisión, 

en la que describió un procedimiento para la búsqueda de objetos entre la población interna a cargo 

de personal de vigilancia, consistente en: ... investigación... con los internos... una revisión general a 

los... involucrados en un área pública sin menoscabo de su  seguridad humana y... una revisión en el 

dormitorio... de la declaración del médico se desprendió que, con el mismo fin, también se efectuaban 

auscultaciones en el cuerpo de reclusos para encontrar droga, lo que dio cuenta de la falaz 

afirmación al director y de la práctica de métodos de revisión distintos al que narró, carentes de la 

debida fundamentación y motivación, y que por su naturaleza constituyen tratos crueles, inhumanos y 

degradantes. 

 



Para esta Defensoría de Habitantes, el respeto a la dignidad de las personas es compatible con la 

obligación estatal de resguardar la seguridad en los centros preventivos. Así, toda revisión debe 

hacerse de manera respetuosa de los derechos humanos y, sobre todo, de la dignidad de los 

reclusos, procurando causar el mínimo de molestias, evitando excesos de los servidores públicos que 

las realizan. 

 

b) Los jefes de vigilancia de los Centros Preventivos y de Readaptación Social de la entidad tienen 

entre otras facultades, la posibilidad de tomar decisiones de acuerdo con el Director del Centro, 

tendentes a garantizar la seguridad de las instalaciones, servidores públicos, visitantes y de los 

propios internos, avalando también la custodia de éstos; no obstante, en ejercicio de tal atribución no 

pueden pasar por alto la dignidad; hacerlo derivaría, además la envulneración del artículo 25 del 

Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado. 

 

Contrario a lo anterior, el jefe de vigilancia Leandro Castro Martínez, soslayó la citada normatividad, 

pues en primer lugar, dio cumplimiento a la ilegal instrucción del director, al también ordenar al jefe de 

turno Víctor Flores Rodríguez, que trasladara al recluso al área médica del penal, lugar en el que a 

petición de este custodio y sin motivo, el galeno de la adscripción realizó al presidiario un examen 

proctológico, y en segundo lugar, por su participación en los maltratos infligidos al interno en área 

cerrada. Acreditó lo anterior, la propia declaración de Leandro Castro Martínez, ante esta Defensoría 

de Habitantes. 

 

Resulta evidente que el jefe de turno Víctor Flores Rodríguez tampoco estaba obligado a acatar la 

instrucción del director del penal, pero alejándose de la ya citada normatividad nacional, internacional 

y reglamentaria que rige su actuación, trasladó al interno al área médica, y conocedor de que el 

verdadero motivo de la auscultación era localizar un teléfono extraviado, solicitó al médico Miguel 

Ángel Hernández Betanzos, procediera a su exploración proctológica. 

 

c) En este contexto, el médico Miguel Ángel Hernández Betanzos, violentó los derechos a la 

seguridad jurídica, integridad personal y la dignidad del recluso, pues el 19 de noviembre de 2010 

accedió a practicarle un examen proctológico que no resultaba necesario ni urgente y no obraba en 

mandamiento escrito de autoridad competente que fundara y motivara plenamente el procedimiento. 

 

Al respecto, esta Comisión comparte la apreciación del médico Edgar Teodoro Ramírez Alba, de que 

toda exploración proctológica realizada a un recluso, debe cumplir, al menos, con el procedimiento 

que éste señaló, a saber: ...debe venir solicitado por una autoridad que justifique y motive el por qué 

se va a hacer y yo lo tengo que corroborar con mi Coordinador Médico... en Toluca, si se hace 

necesario hacer un examen proctológico los médicos tenemos que llamarle por teléfono, se le pasa 

por fax el estudio que se requiere por las autoridades… mismo que no fue atendido por el doctor 

Miguel Ángel Hernández Betanzos, a quien para ello bastó la petición del jefe de turno Víctor Flores 

Rodríguez y una supuesta admisión del procedimiento del reo. 

 

Resultó claro para esta Defensoría de Habitantes que la simple anotación: Autorize (sic) se me 

realizara examen proctologico  (sic) Solicitado por vigilancia... asentada en el estudio clínico 

toxicológico, aludida por el galeno Hernández Betanzos, como aceptación del procedimiento atribuido 

al interno, no constituyó en modo alguno consentimiento informado, toda vez que éste debe obrar un 

documento en el que se informe al paciente sobre la intervención, los tratamientos alternativos y los 

posibles riesgos y complicaciones que pueda tener determinado procedimiento médico, cuya firma a 



cargo del paciente acredita que ha sido informado,  ha entendido y acepta la información que se le 

facilite y el procedimiento a que sea sometido. 

 

En consecuencia, el doctor Miguel Ángel Hernández Betanzos se alejó de los nobles principios que 

rigen el ejercicio de la medicina, pues su conducta vulneró los derechos a la seguridad jurídica, 

dignidad e integridad física del interno, al tiempo que transgredió los artículos 16 y 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por haber materializado la pretensión a todas 

luces ilegal del jefe de turno Víctor Flores Rodríguez, pues se reitera, no había causa fundada y 

motivada para proceder a la auscultación, ya que del certificado médico suscrito por el propio doctor 

Hernández Betanzos, no se deduce la necesidad o urgencia del mismo, e incluso el médico se limitó 

a referir a este Organismo que su práctica fue a petición de vigilancia, sin ni siquiera argumentar 

padecimiento alguno. 

 

En tales condiciones el galeno Miguel Ángel Hernández Betanzos, a juicio de este Organismo, 

además de abstenerse de realizar la solicitada exploración al interno, debió denunciar ante el director 

del Centro Preventivo, el Ministerio Público y la Contraloría Interna de la Secretaría de la Contraloría 

de la entidad, la conducta del jefe de turno Víctor Flores Rodríguez; no obstante, ejecutó la 

exploración. 

 

d) Inmediatamente después del mencionado procedimiento médico, el jefe de turno Víctor Flores 

Rodríguez, llevó al interno a un área cerrada del Centro Preventivo conocida como la cuatro, donde 

conjuntamente con los servidores públicos Ángel Pérez Tinoco y Leandro Castro Martínez, lo 

sometieron a golpes y Víctor Flores Rodríguez, revisó su esfínter anal, en franca violación de sus 

derechos a la seguridad jurídica, integridad física y dignidad. 

 

Al respecto, es de explorado derecho que en tratándose de ataques como el perpetrado contra del 

recluso, es característica la ausencia de testigos; por ello, deviene en preponderante el dicho del 

pasivo y es suficiente para crear convicción, máxime que no constituyó argumento aislado al estar 

robustecido con las afirmaciones de un testigo y de la enfermera Ana Lidia Palma Rivas, quien ante 

este Organismo afirmó que tras ser sometido a exploración proctológica por personal médico, el reo 

fue traslado por Víctor Flores Rodríguez, al área cerrada conocida como cuatro. 

 

En efecto, el propio recluso ubicó a sus agresores en tiempo, lugar y circunstancias de ejecución de 

la violación a derechos humanos, y un testigo aseveró: se perdió un teléfono... lo empezaron a 

buscar los custodios y... (al interno) le echaron la culpa, yo estaba aquí en esa perrera... debajo de la 

escalera cuando oí que (éste) le decía a unos custodios que no le hicieran nada... eran... Leandro, el 

Tinoco y el jefe Víctor...  

 

Las evidencias reunidas permitieron acreditar la conducta desplegada por los servidores públicos 

Víctor Flores Rodríguez, Leandro Castro Martínez y Ángel Pérez Tinoco, pues si bien es cierto, como 

observó personal de este Organismo, desde el exterior del área conocida como la cuatro no es 

posible ver lo que sucede en ésta, también lo es que por no estar sellada herméticamente y por la 

cercanía entre ésta con el espacio de segregación llamado la perrera, si se puede escuchar lo que 

acontece en su interior. 

 



En este orden de ideas, los elementos Víctor Flores Rodríguez, Leandro Castro Martínez y Ángel 

Pérez Tinoco, violentaron también lo previsto en los artículos: 3, 4 y el ya citado numeral 25 del 

Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado. 

 

e) En relación con los actos de extorsión que el interno relacionado con los hechos atribuyó al 

custodio Andrés Isabel Sánchez Fragoso, se consideró relevante el hecho que éste haya 

proporcionado a personal de esta Comisión un número de una cuenta bancaria que resultó 

coincidente en nombre y número con la ficha de depósito que se allegó a este Organismo; lo que 

permitió afirmar fundadamente la veracidad de su dicho, pues en ningún caso la población interna 

debe contar con tal información, por su naturaleza, personal y confidencial.  

 

En este sentido, adquirió valor probatorio el argumento vertido por quien dijo ser esposa del recluso, 

relativa a que éste constantemente era agredido y el custodio Andrés Isabel Sánchez Fragoso le 

requería depósitos a cuentas bancarias, al concatenarse con el dicho en el mismo sentido del propio 

interno, quien abundó que la extorsión que sufría era a cambio de estar bien. Asimismo, con la 

declaración del custodio Ángel Pérez Tinoco, quien ante esta Comisión refirió haber sido testigo de 

quejas de la pareja del interno; y con la manifestación de una testigo  no puedo dejar pasar los 

hechos de extorsión... maltrato físico y psicológico ejercido hacia los internos de dicho centro 

penitenciario (Otumba Centro).  específicamente del… (interno). 

 

Sobre el particular, corresponderá al órgano de control interno y a la Representación Social, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, investigar sobre el particular. 

 

f) Este Organismo documentó que Jaime Salas Serratos, director del Centro Preventivo y de 

Readaptación Social Otumba Centro, omitió cumplir plenamente con su obligación de proteger al 

interno relacionado con los hechos de queja toda vez que no le brindó oportunamente la posibilidad 

de que formulara la denuncia de los hechos ante la Representación Social, y por el contrario, le 

conminó a que desistiera de la defensa de sus derechos humanos. 

 

Esto fue así toda vez que ante personal de esta Comisión el interno, además de referirse a los 

hechos, manifestó que no había formulado denuncia alguna ante el Ministerio Público debido a que 

no había tenido las posibilidades. Por ello, se hizo saber a Jaime Salas Serratos que de lo aseverado 

por el interno se desprendían probables hechos delictivos, y no obstante que dicho directivo 

manifestó que a la brevedad brindaría al reo la posibilidad de que formulara la denuncia 

correspondiente, tardó siete días en instruir ambiguamente a la secretaria general del penal; en la 

misma fecha, la servidora pública Rosalinda Martínez Galán, dio cuenta a Jaime Salas Serratos que 

se entrevistó con el reo en relación con ... el caso que plantea en su queja; sin embargo este (sic) se 

mostró hermético... resultó claro que ese director tenía pleno conocimiento que en la queja que 

motivó la investigación de esta Comisión trataba sobre probables ilícitos; aún así, sería días después 

en que se formulara la denuncia que se radicó en la agencia del Ministerio Público en Otumba. 

 

No obstante, fue incongruente el argumento vertido por la licenciada Rosalinda Martínez Galán en su 

entrevista ante la Representación Social, relativa a que por motivos de seguridad, el personal 

ministerial no podía acudir al Centro Preventivo y de Readaptación Social Otumba Centro, para 

recabar la respectiva ratificación del interno; por la naturaleza de los hechos denunciados el 

Ministerio Público entrevistaría individualmente al reo, y dado que la población penitenciaria se 

encontraría ya en sus dormitorios, fue claro que no resultaba inseguro entrar a ese penal en esas 



condiciones, sino todo lo contrario; situación que permitió afirmar que el director Jaime Salas Serratos 

disuadió al recluso de formular la ratificación respectiva, pues no resultó lógico que inmediatamente 

un día después de formulada la denuncia éste haya manifestado por escrito y en entrevista ante el 

Ministerio Público que desistía de la acción penal, máxime que, según manifestó la licenciada 

Martínez Galán, éste esperaría a que el Ministerio Público se presente en el penal para formular una  

denuncia... 

 

Fue oportuno destacar que el recluso manifestó a personal de este Organismo que, además del 

director del penal, en la disuasión de la defensa de sus derechos ante el Ministerio Público también 

participó activamente Jaime Salas Serratos. 

 

En relación con el citado argumento del recluso, se mencionó que de la redacción de un escrito 

suscrito por éste, se pudo apreciar que el supuesto desistimiento entrañaba en sí el reconocimiento 

de la firma que estampó en los similares de denuncia, y contrario a solicitud de archivo de la 

indagatoria, continuaba en trámite; oportunidad en la que el reo amplió su entrevista, detalló las 

circunstancias en que emitió el desistimiento y pidió su continuidad. 

 

Así, esta Comisión reunió evidencias que permitieron afirmar que durante más de cinco meses, 

Jaime Salas Serratos realizó diversas acciones, directamente y a través del personal a su cargo, 

tendentes a obligar al interno a que desistiera de cualquier acción penal y administrativa por los 

hechos de queja.  

 

Los servidores públicos: Jaime Salas Serratos, Víctor Flores Rodríguez y Andrés Isabel Sánchez 

Fragoso, trataron de disuadir al recluso de la investigación de los hechos en franco desacato de las 

obligaciones que les impone la ya citada normatividad constitucional, internacional y reglamentaria, 

que se tradujeron en la diáfana violación del interno al acceso a la justicia, así como a lo previsto en 

el artículo 5 del Reglamento de los Centros Preventivos y de Readaptación Social del Estado. 

 

También se consideró oportuno destacar que el recluso manifestó que se le había ubicado en un 

área de segregación conocida como la perrera, misma que no es adecuada para la estancia de seres 

humanos por tratarse ésta de la parte inferior de una escalera que conduce al área de visita íntima, 

de aproximadamente un metro de ancho por dos metros de largo y altura máxima aproximada de un 

metro con veinte centímetros; lugar en que se le ubicaba, con conocimiento de Jaime Salas Serratos, 

y a manera de dejar evidencia de la temporalidad de su estancia en ese lugar, el recluso manifestó 

haber realizado una pinta en una pared del mismo, de la que personal de este Organismo dio fe que 

se trataba de la leyenda: CNDH APAI, parte del nombre de un visitador adjunto y la fecha: 10/03/11. 

 

Así, se evidenció que al menos durante dos meses, Jaime Salas Serratos permitió que el recluso 

permaneciera ubicado en el mencionado espacio, en clara violación de su derecho humano al trato 

digno. 

 

Al respecto, fue relevante que a pesar de la coacción a que desistiera de las acciones penales y 

administrativas, actualmente el interno cumple su pena privativa de libertad en el Centro Preventivo y 

de Readaptación Social en Ecatepec, donde fue trasladado en ampliación de las medidas 

precautorias solicitadas en el mismo sentido por esta Comisión, lugar en que hizo suya y ratificó la 

queja que motivó la investigación emprendida, hecho que acreditó su natural y justo interés en la 

defensa de sus derechos. 



 

g) Con el ánimo de evitar la prescripción de las responsabilidades administrativas resultantes de los 

hechos de queja y la subsecuente impunidad, el nueve de septiembre de 2011, esta Defensoría de 

Habitantes formuló la correspondiente queja por los hechos que motivaron el expediente que nos 

ocupa ante la Contraloría Interna de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México. 

 

En respuesta, informó que se radicó el expediente CUSGG-SVTB/D1-11003/2011, en el que se 

determinó la apertura de un periodo de información previa, y el órgano de control interno determinó 

instaurar procedimiento administrativo disciplinario sólo a los servidores públicos Víctor Flores 

Rodríguez y Miguel Ángel Hernández Betanzos. 

 

Al respecto, con pleno respeto a la autonomía de la Contraloría Interna de la Secretaría General de 

Gobierno, esta Defensoría de Habitantes no compartió su criterio, pues como se ponderó, del 

expediente de queja se desprendieron evidencias que claramente acreditaron las responsabilidades 

administrativas de Jaime Salas Serratos. Leandro Castro Martínez, Ángel Pérez Tinoco y Andrés 

Isabel Sánchez Fragoso. 

 

Motivo por el que este Organismo consideró que en el expediente que se sustancia se pueden tomar 

en cuenta las evidencias y ponderaciones que dio cuenta la presente Recomendación a fin de 

contribuir a la lucha frontal que contra la impunidad emprende esta Defensoría de Habitantes. 

 

h) Las ponderaciones, actuaciones y elementos reunidos por esta Defensoría de Habitantes en la 

investigación de los hechos, permitieron afirmar que los servidores públicos: Jaime Salas Serratos, 

Leandro Castro Martínez, Víctor Flores Rodríguez, Ángel Pérez Tinoco, Andrés Isabel Sánchez 

Fragoso y Miguel Ángel Hernández Betanzos, en ejercicio de sus obligaciones, transgredieron lo 

dispuesto por los artículos 42 fracciones: I, VI y XXII y 43 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios, al omitir cumplir con la máxima diligencia el servicio 

público que tenían encomendado, y realizar actos arbitrarios e indebidos en agravio del recluso. 

 

En este orden de ideas compete al órgano de control interno correspondiente identificar las 

responsabilidades administrativas en comento. Así, es inconcuso que dicha instancia deberá 

perfeccionar en términos de ley, las evidencias y medios de convicción de los que dio cuenta esta 

Recomendación, para que adminiculados y concatenados con los medios de prueba que se allegue, 

cuente con los elementos objetivos que sustenten fehacientemente la resolución y, en su caso, las 

sanciones que se impongan. 

 

i) No escapó a esta Comisión que la presunta responsabilidad penal que pudiera resultar a los 

citados servidores públicos, es investigada por el agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad 

Uno de la Fiscalía Especializada de Delitos Dolosos cometidos por Corporaciones Policiales en 

Nezahualcóyotl, en la respectiva carpeta de investigación, en la que una vez integrada, se resolverá 

lo que en Derecho proceda en contra de los involucrados. 

 

Vinculado con lo que antecede, con absoluto respeto a la autonomía de la institución del Ministerio 

Público, y tomando en cuenta la naturaleza y gravedad de los hechos, y que del informe rendido a 

esta Comisión por la Representación Social del conocimiento, se desprendió que las autoridades del 

Centro Preventivo y de Readaptación Social Otumba Centro habían omitido rendir información 

solicitada por el Ministerio Público, por lo que este Organismo resolvió enviar copia certificada de este 



documento al Representante Social, a efecto de que tome en consideración las evidencias, 

razonamientos y ponderaciones formulados en el mismo para que previo su perfeccionamiento, 

cuente con mayores elementos de convicción que le permitan resolver la indagatoria. 

 

Por todo lo expuesto, el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México 

formuló al Director General de Prevención y Readaptación Social del Estado de México, las 

siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Sin menoscabo de sus derechos laborales, y ante las violaciones a derechos humanos 

documentadas por esta Defensoría de Habitantes, se ordene por escrito a quien corresponda se 

sometan a los procedimientos de control de confianza a los servidores públicos: Jaime Salas 

Serratos, Leandro Castro Martínez, Víctor Flores Rodríguez, Ángel Pérez Tinoco, Andrés Isabel 

Sánchez Fragoso y Miguel Ángel Hernández Betanzos, con la finalidad de obtener resultados 

objetivos que permitan valorar su permanencia en el servicio penitenciario. 

 

SEGUNDA. Instruya por escrito a quien corresponda para que a través del mecanismo administrativo 

necesario, se ordene al personal adscrito al Centro Preventivo y de Readaptación Social Otumba 

Centro, que bajo ninguna circunstancia debe ingresar a sus labores con aparatos de 

radiocomunicación, y prever lo necesario para instalar equipos técnicos adecuados para bloquear las 

señales que éstos utilizan para la comunicación. 

 

TERCERA. Ordene por escrito a quien corresponda a efecto de que el personal adscrito al Centro 

Preventivo y de Readaptación Social Otumba Centro, se abstenga de ingresar internos al área de 

segregación identificada como perrera u otra de similares características, a efecto de no menoscabar 

la dignidad de las personas que por algún motivo sean sancionadas. 

 

CUARTA. En el marco de lo previsto por el artículo 10 de la Convención contra la Tortura y otros 

Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes, ordene por escrito a quien corresponda se 

impartan cursos de capacitación y actualización al personal adscrito al Centro Preventivo y de 

Readaptación Social Otumba Centro, a fin de que durante el desempeño de su cargo se conduzcan 

con puntual respeto a los derechos fundamentales de las personas y con apego a las normas legales 

que regulan su función pública, para lo cual esta Defensoría de Habitantes le ofrece su más amplia 

colaboración. 

 


